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cret6 hoy lo que sigue:

S.E. el Presidente de la RépúY^lica, de-

Pi{1 i:í1i'5.

Que, Jorge Martín UIROGA LARdt , de na-

cionalidad boliviana , constituye un peligro para la seguridad in

terior del Estado , en virtud de los antecedentes que obran en po-

der de este Ministerio, y

De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 2° del Decreto Ley N° 81, de 1973, modificado pnr el De

creto Ley N° 684, de 1974,

D i, Ñ ii i i C .

La Dirección General de Investir:aciones

procederá a expulsar del territorio nacional , sin más trámites, a

JO=jG 2-,ARTI;3 ¿UIIuGA LAIR , boliviano.

Tómese razón , anótese y comuníquese.

RAUL Brh'AVID1^ ESCOB',.k, General de Divi-

sión, Ministro del Interior , HERi:AA BRADY RCCH s, General de Divi -

si6n , Ministro de Defensa Nacional.

miento.
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Lo que transcribo a Ud. para su conoci -

Saluda atentamente a Ud.,
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